
PUERTO AYSEN, 3 0 ÜIC.

LA ALCALDÍA DECRETA HOY LO QUE SIGUE:

N° VISTOS: El Acuerdo N° 545/08 de Sesión Ordinaria N" 161/08 de fecha 03

de diciembre del 2008 mediante el cual el Honorable Concejo Municipal ha acordado aprobar el

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL AÑO 2009, el

clasificador presupuestario, las normas de flexibilidad presupuestaria y, TENIENDO PRESENTE: las

atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y

sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

1. APRUÉBESE en todas sus partes el PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS Y

GASTOS PARA EL AÑO 2009 en conformidad al detalle de las siguientes partidas

presupuestarias:

INGRESOS AÑO 2009
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PERSOHAL DE PUUTTA

PERSONAL ACOWTRATA

OTRAS REMUNERAaONES

ana» gastos en personal
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MARISOL

ALCALDESA

DISTRIBUCIÓN.

- Secr#aria Municipal.

- SECPLAC

-DOM

- Adm. y Finanzas.

- Unidad de Control.
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